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INFORME DE SECRETARÍA miércoles, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023), En la fecha paso al Despacho de la honorable Juez el presente proceso, 
informando que el apoderado actor y la demandada Dora Alicia De La Cruz Sosa, a 
quien se le embargo dineros para el presente proceso, al unísono invocan la 
TERMINACIÓN del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, conforme al 
acuerdo de voluntades, fundado en la liquidación del crédito presentado por la parte 
demandante, por la suma de $1"461.799,64, con corte al 31 de octubre de 2022, y la 
sábana de depósitos judiciales donde consta que a la ejecutada Dora Alicia De La Cruz 
Sosa, se le ha retenido la cantidad de $2"606.218,00, suma que es superior a la 
liquidación del crédito, quienes a su vez renuncian a términos de traslado, igualmente a 
la ejecutoria de la d cisión judicial; favor proveer. 

//-
CARLOS ARTUR 
Secretario 

, 

ARCILA LONDOÑO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE INIRIDA 
Inírida, Guainía, miércoles, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Se resuelve sobre la solicitud de terminación del proceso por Pago Total de la 
Obligación conforme al acuerdo de voluntades, con los dineros que se erncuentran 
consignados para el presente proceso, y la liquidación del crédito arrimado por el 
apoderado actor, en los siguientes términos jurídicos: 

Conforme a lo solicitado por el apoderado actor con facultad para recibir, abogado 
Carlos Humberto Delgado Caballero, coadyuvado por la demandada Dora Alicia de la 
Cruz Sosa; asimismo, como el proceso se encuentra con SENTENCIA y la MEDIDA 
CAUTELAR de EMBARGO de DINEROS, sólo está dirigida contra Dora Alicia De La 
Cruz Sosa, y estos dineros son el soporte para la petición en común de la solicitud de 
terminación por pago, al tenor del art.461 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTASE el acuerdo extraprocesal a que han llegado la demandada Dora Alicia 
De La Cruz Sosa, y el apoderado de la parte demandante con facultad para recibir, respecto al 
cruce de cuentas de los dineros retenidos a la antes mencionada por la suma de 
$2'606.218,00, conforme a la sabana de depósitos judiciales, y la liquidación del crédito 
presentada por el actor, en representación de la Cooperativa Multiactiva de Educadores 
y Comunidad Laboral del Guainia CODEGUA. 

SEGUNDO: Declarase TERMINADO el proceso EJECUTIVO de MÍNIMA cuantía, SIN 
GARANTIA REAL y (CON SENTENCIA), promovido por la Cooperativa Multiactiva de 
Educadores y Comunidad Laboral del Guainia CODEGUA, contra DORA ALICIA DE LA 
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CRUZ SOSA y HENRY IGNACIO CAMICO DIAZ, mayores de edad y vecinos de lnírida 
Guainía, por PAGO TOTAL de la OBLIGACION ejecutada en el presente asunto, por parte de 
DORA ALICIA DE LA CRUZ SOSA, conforme al acuerdo extraprocesal, con el apoderado actor. 

TERCERO: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 
ordenado dentro del presente asunto. Ofíciese a quien corresponda. Téngase en cuenta 
cualquier embargo de remanentes. 

CUARTO: Conforme al acuerdo extraproceso de voluntades, y como los dineros 
tenidos en cuenta para finiquitar el mismo, provienen de la retención de dineros de la 
ejecutada DORA ALICIA DE LA CRUZ SOSA, hágase entrega al apoderado actor con 
facultad para recibir, y/o a quien esté autorizado para tal fin, la suma de $1"481.199,00, 
y el excedente, hágase devolución a la demandada DORA ALICIA DE LA CRUZ SOSA. 
Oficiese. 

QUINTO: No se condena en costas a ninguna de las partes. 

SEXTO: Al tenor del art. 116 del C. General del Proceso, a costa y a favor la 
demandada Dora Alicia De La Cruz Sosa, desglósese el documento (PAGARÉ), venero 
de ejecución, con la constancia de haber sido cancelado en su totalidad por Dora Alicia 
De La Cruz Sosa; pero, como la demanda se presentó de manera virtual, dicho 
documento deberá ser devuelto por el ejecutante, a la demandada que pago la 
obligación. 

SÉPTIMO: Téngase en cuenta la renuncia a términos de ejecutoria de esta decisión. 

SPFV/caal. 

NOTIFIQU ESE 

SONIA PATRICIA FIGUEREDO VIVAS 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE INIRIDA 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
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94001408900120210015700 
Ejecutivo de Mínima Cuantía Sin Garantía Real 
Cooperativa Multiactiva de Educadores y Comunidad Laboral del Guainia CODEGUA 
Carlos Humberto Delgado Caballero 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
INIRIDA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La presente providencia se 
notificó a través de Estado No. 24 de hoy, 14 de 
Septiembre de 2023. 

te - 
CARLOS A TURO ARCILA LONDOÑO 
Secretario 
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